
IEC/ CG/026/2021 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSflTUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
POR EL QUE SE RESUELVE LA INCONFORMIDAD PRESENTADA POR LA C. MARÍA 
FLORES ENRÍQUEZ, CON MOTIVO DE LOS RESULTADOS QUE OBTUVO EN LA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 2018-20 19. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 
de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros 
Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, 
emite el acuerdo por el que se resuelve la inconformidad presentada por la C. María 
Flores Enrfquez, con motivo de los resultados que obtuvo en la Evaluación del 
Desempeño 2018-2019, en atención a los siguientes: 

ANTECEDEN TES 

l. El veinticinco (25) de febrero de dos mil quince (2015), el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó mediante acuerdo lNE/CG68/2015, los 
Lineamientos de incorporación de servidores públicos del Instituto de los OPLE 
al Servicio Profesional Electoral Nacional, previstos en el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

11. 

materia política-electoral. 

El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), el Consejo General d 
Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el 
cual se aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de 
Personal de la Rama Administrativa, el cual fue publicado en el Diario Oficial de / 
la Federación, el quince (15) de enero de dos mil dieciséis (2016), y entró en 
vigor al dfa hábil siguiente de su publicación. 

111. El siete (07) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, 
mediante el cual se aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

IV. El diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo número 
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INE/JGE329/2016, mediante el cual se aprobaron los Lin eamientos que regulan 
el procedimiento en materia de inconformidades que fo rmulen los miembros del 
Servicio Profesional El ectoral Nacional con motivo de los resul tados que 
obtengan en sus evaluaciones del desempeño del sis tema OPLE. 

V. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete (2017), el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo número INE/CGl 73/ 2017, 
mediante el cual se aprobaron los lineamientos del concurso público para 
ocupar plazas en cargos y puestos del servicio profesional electoral nacional del 
sistema de los organismos públicos locales electorales. 

VI. El veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017), la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo número INE/JGE116/2017, 
mediante el cual se aprobó la emisión de la Convocatoria del Concurso Público 
2017 para ocupar Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

VII. El veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete (2017), la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó mediante el acuerdo 
INE/JGE153/2017, el primer bloque de metas para la evaluación del desempeño 
de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE, 
correspondientes al periodo septiembre 2017 a agosto 2018. 

VI I l. 

IX. 

El diez (10) de octubre de dos mil diecisiete (2017), después del desahog 
todas las etapas y fases descritas en la convocatoria mencionada en 
antecedente que precede, la Junta General Ejecutiva del Institu to Naciona 
Electoral, emitió el acuerdo número INE/JGE160/2017, mediante el cual s 
determinó la incorporación de los servidores públ icos ganadores a los cargos 
puestos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesion 
Electoral Nacional a través del Concurso Público 2017. 

En fecha diecinueve (19) de octubre del año dos mil diecisiete (2017), el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número 
IEC/CG/193/2017, mediante el cual se aprobó la designación de las y los 
aspirantes ganadores del Concurso Público 2017 para ocupar cargos y puestos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en las plazas y cargos del Instituto Electoral de 
Coahuila pertenecientes a dicho sistema, en el cual se designó a la C. María Flores 
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Enríquez, como Coordinadora de Organización Electoral, adscrita a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral. 

X. En fecha once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó mediante el acuerdo 
INE/JGE226/2017, el segundo bloque de metas para la evaluación del 
desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Sistema OPLE, correspondientes al periodo septiembre 2017 a agosto 2018. 

XI. El treinta (30) de enero de dos mil diecinueve (2019), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, mediante acuerdo IEC/CG/008/2019, designó a 
la Autoridad Res ponsable de sustanciar, analizar, admitir y elaborar los 
proyectos de resolución con motivo de los escritos que presenten los 
inconformes en contra de los resultados que obtengan en su Evaluación del 
Desempeño como Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional. la cual 
recaerá en la Coordinación del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscrita 
a la Dirección Ejecutiva de Vinculación con el INE y los OPLES del Instituto 
Electoral de Coahuila. 

XII. El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020), el Consejo General del 
Instituto El ectoral de Coahuila, aprobó mediante el acuerdo IEC/CG/083/2020, 
el Dictam en General d e Resu ltados de la Evaluación del Desempeño de los 
Miembros del Servicio Profesio nal Electoral Nacional del Sistema OPLE, 
adscritos a cargos y puestos de este Instituto Electoral de Coah ila, 
correspondiente al periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019. 

XIII. En fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), la Direcci n 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacían 1 

Electoral, a través del Sistema Integral de Información del Servicio Profesion 1 _ 

Electoral Nacional, notificó a los Miembros del Servicio Profesional Electora 
Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, los dictámenes individuales que 
contenían los resultados de la evaluación del desempeño, del ejercicio 
comprendido de agosto de dos mil dieciocho (2018) a septiembre de dos mil 
diecinueve (2019). 

XIV. En fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), la C. María Flores 
Enríquez, en su carácter de Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
presentó, vía correo electrónico remitido a la Oficialía de Partes de este Instituto, 
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el escrito de incon formidad en contra del Dictamen de la Evaluació n del 
Desempeño 2018 - 2019, mis mo que se le asignó el fo lio 1429-2020, del Sis tema 
de Oficialía de Pa rtes, turná ndose, en primera instancia, a la Secretaría Ejecutiva, 
para poste riormente ser turnado al Órgano de Enlace para atender los asuntos 
del Servicio Profesio na l Electoral Naciona l del Instituto Electoral de Coa huila. 

XV. El quince (15) de septiembre de dos mil veinte (20 20), el Órgano de Enlace para 
atender los as untos del Servicio Profes iona l Electoral Nacional del Ins tituto 
Electoral de Coahuila, mediante Oficio Interno No. DEVIO/008/2020, remitió al 
Coo rdinador del Servicio Profes ional Electoral Nacional, adscrito a la Dirección 
Ejecutiva de Vinculación con el INE y los OPLEs, quien, en términos del Acuerdo 
IEC/CG/008/2019, funge como autoridad responsable de sustancia r, a nalizar, 
admitir y elabora r los proyectos de resolución con motivo de los escritos que 
presenten los inconformes en contra de los resultados que obtenga n en su 
evaluación del desempeño como miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, los escritos de inconformidad presentados por las CC. María Flores 
Enríquez y Cynthia Marlen Bolaños Puma rejo. 

XVI. En fecha treinta (30) de noviembre de d os mil veinte (2020), esta Autorida d 
Responsabl e, media nte el Oficio No. IEC/ AR/001/2020, de conformidad con lo 
establecido en el a rtículo 14 de los Lineamientos que regulan el procedimiento 
en materia de inconformidades que formulen los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional con motivo de los resultados que obtengan e s us 
eva luaciones del desempeño del s is tema OPLE ( Lineamie ntos), solicitó a C. 
María Flores Enríquez, una acla ración a s u escrito de inconfo rmidad, toda v 
que de la lectu ra d el refe rido escrito, no se advierte el cumplimiento a 1 
establecido e n los incisos e) y f) de l ar tículo 10 de los Linea mientos. 

XVII. El tres (03) de d iciembre de dos mil veinte (2020), la C. María Flores Enríque 
remitió vía correo electrónico de la Oficia lía de Pa rtes de este Ins tituto, Oficio 
S/N, por el cual da respuesta al Oficio No. IEC/ AR/001/2020. 

XVIII. En fecha veintinu eve (29) de diciembre d e dos mil veinte (2020), esta Autoridad 
Responsable, mediante el Oficio No. IEC/ AR/004/2020, solicitó al Lic. Julio r 
César Lavenant Salas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto l , 
Electoral de Coahuila, la remisión de los soportes documentales que, en su 
momento, a portó la C. María Flores Enríquez, para la reali zación de la Eva luación 
del Desempeño del periodo comprendido d e septiembre de 2018 a agosto de 
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2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16 y 17 de los 
Lineamientos que regulan el procedimiento en materia de inconformidades que 
formu len los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional con motivo 
de los resultados que obtengan en sus evaluaciones del desempeño del sistema 
OPLE. 

XIX. En fecha trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021), el Lic. Julio César 
Lavenant Salas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Coahuila, dio respuesta, en tiempo y forma, al Oficio No. 
IEC/ AR/004/2020. 

XX. El veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021), la Autoridad 
Responsable, emitió la Resolución de la Inconformidad presentada por la C. 
María Flores Enríquez, quien se desempeñó como Coordinadora de 
Organización Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, plaza perteneciente al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, con motivo de los resultados 
que obtuvo en la Evaluación del Desempeño 2018-2019. 

XXI. En fecha veinticinco (25) de enero de la anualidad en curso, mediante el Oficio 
No. IEC/AR/001/2021, la Autoridad Responsable, hizo del conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, la 
emisión de la Resolución referida en el antecedente inmediato anterior. 

XXII. En misma fecha. veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 1 
Autoridad Responsable, a través del Oficio No. IEC/AR/002/2019, informó a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstitut 
Nacional Electoral, la emisión de la Resolución de la Inconformidad presentada 
por la C. María Flores Enríquez, quien se desempeñó como Coordinadora de 
Organización Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, plaza perteneciente al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, con motivo de los resultados 
que obtuvo en la Evaluación del Desempeño 2018-2019. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 
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CONSIDERANDO S 

PRIMERO. COMPETENOA. 

En términos de lo dispuesto por el acuerdo IEC/CG/008/2019, la Coordinación del 
SPEN, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Vinculación con el INE y los OPLES, es 
competente para actuar como autoridad responsable de sustanciar, analizar, admitir y 
elaborar los proyectos de resolución con motivo de los escritos que presenten los 
inconformes en contra de los resultados que obtengan en su evaluación del desempeño 
como miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional; atendiendo a lo señalado 
en los artículos 6, 7, 21, 22 y 23 de los Lineamientos que regulan el procedimiento en 
materia de inconformidades que formulen los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional con motivo de los resultados que obtengan en sus evaluaciones del 
desempeño del sistema OPLE, es competente para sustanciar, analizar, admitir y 
e laborar la presente resolución. 

Asimismo, en el propio Acuerdo IEC/CG/008/2019, en su resolutivo SEGUNDO, se 
establece que el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, será la instancia 
competente para aprobar los proyectos de resolución que le presente la autoridad 
responsable. 

SEGUNDO. MARCO NORMATIVO. 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 41, base V, apartado D, establece que el Servicio Profesional 
Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoció , 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de I s 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismo 
públ icos loca les de las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional 
Electora l regu lará la organización y funcionamiento de este Servicio. 

2. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El artículo 30, numera l 3 señala que, para el desempeño de sus actividades, el Jnstituto 
y los Organismos Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en 
sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral 
Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El 
Servicio Profesional Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro 
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para los Organismos Públi cos Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y puestos del 
personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la organización y funcionamiento de 
este Servicio, y ejercerá su rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y 
regulará su organización, funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que 
se refiere dicho artículo. 

El numeral 48, inciso e), prevé que la Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos 
una vez al mes, siendo sus atribuciones, la de evaluar el desempeño del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

El artícu lo 201, numerales 1, 2 y 3, establecen que, con fundamento en el artículo 41 de 
la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las actividades del 
Institu to y de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio Profesional 
Electoral Nacional; La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la 
Constitución orientan la función estatal de organizar las elecciones serán los principios 
para la formación de los miembros del servicio; y la organización del servicio será 
regulada por las normas establecidas por esa Ley y por las del Estatuto que apruebe el 
Consejo General, respectivamente. 

El artículo 202, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, establecen lo siguiente: 

1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públi s 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Público 
Locales. Contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los Organismo 
Públicos Locales. 
2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización 
funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de 
conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 
constitucional. 
3. Los cuerpos de la fun ción ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos 
con atribuciones de dirección, de mando y de supervis ión. 
4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos 
y realizar las actividades especializadas. 
S. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los 
cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto y de los Organismos 
Públicos Locales. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros 
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titulares de los cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los 
miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el 
Instituto o en eJ organismo público local, según corresponda al sistema de que se 
trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 
6. El ingreso a los cuerpos y s istemas procederá cuando el aspirante acredite los 
requisitos personales, académicos y de experiencia profesional que para cada 
cargo o puesto señale e l Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso público, el 
examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las 
normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la 
incorporación del personal del Instituto que se desempeñe en cargos 
adminis trativos. 
7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los Organismos 
Públicos Locales estará sujeta a la acreditación de los exá menes de los programas 
de formación y desarrollo profesional electoral, así como a l resultado de la 
evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

El a rtículo 203, numeral 1, incisos a), b) y e) , precisan que el Estatuto deberá establecer 
las normas para definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los 
que dan acceso; formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales, así como sus requisitos; y la formación y capacitación 
profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento, respectivamente. 

3. Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa. 

El numeral 25, establece que la planeación del Servicio es el instrumento mediante 
cual la DESPEN podrá definir metas, objetivos, programas, acciones y procedimientos 
seguir para un funcionamiento eficaz del Servicio. 

El artículo 25, señala que la planeación del Servicio tiene por objeto programar la 
implementación de los mecanismos del Servicio; analizar la información sobre la 
ap licación de los mecanismos del Servicio; realizar estudios que permitan identificar las 
necesidades y /o áreas de oportunidad en el Servicio;y proponer adecuaciones o mejoras 
a los mecanismos del Servicio. 

El numeral 26, precisa que la Junta a propuesta de la DESPEN, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio, aprobará los lineamientos en la materia. 
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El artículo 27, establece que la evaluación del Servicio es el instrumento que permitirá 
conocer y dar seguimiento a los resultados de la implementación de sus mecanismos, 
con el objetivo de promover su eficacia. Dicha funci ón estará a cargo de la DESPEN en 
los términos que establezcan los lineamientos en la materia. 

Para el desarrollo de esta función, la DESPEN podrá solicitar el apoyo de los órganos del 
Instituto y de los OPLE o de otras instituciones y entes externos, con el conocimiento de 
la Comisión del Servicio. 

El artícu lo 28, refiere que la DESPEN diseñará los indicadores y parámetros necesarios 
para la evaluación del Servicio, que permitan identificar avances en la aplicación o áreas 
de oportunidad en el funcionamiento de los m ecanismos del Servicio. La DESPEN 
implementará las medidas correctivas que se requieran para el buen funcionamiento del 
Servicio. 

El numeral 607, prevé que la evaluación del d esempeño establecerá los métodos para 
valorar anualmente el cumplimiento cualitativo y cuantitativo de manera individual y, 
en su caso, colectiva de las funciones y objetivos asignados a los Miembros del Servicio 
en los OPLE, tomando en cuenta sus instrumentos de planeación y los del Instituto. La 
calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación del desempeño será de 
siete, en una escala de cero a diez. 

El artículo 608, refi ere que la evaluación del desempeño tendrá por objeto apoyar a las 
a utoridades del Instituto y de los OPLE en sus respectivos ámbitos de competenc· 
la toma de decisiones relativas a los diferentes mecanismos del Servicio. 

El artículo 610, señala que la DESPEN propondrá anualmente los lineamientos que 
regularán los criterios, los evaluador es, los evaluados, los procedimientos, los 
mecanismos de s upervisión del Instituto y los factores cualitativos y cuantitativos par 
evaluar el desempeño de los Miembros del Servicio en los OPLE, para lo cual podr 
solicitar la colaboración de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y, en s u caso, 
cons iderará las opiniones de los OPLE. 

El numeral 616 señala que la DESPEN establecerá el procedimiento de aplicación de la 
evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio de los OPLE. Los Órganos de 
Enlace de los OPLE coordinarán la ap licación de la evaluación del desempeño en su 
entidad durante los dos meses inmediatos posteriores a la conclusión del periodo a nual 
que se evalúe. La DESPEN podrá ampliar dicho plazo en proceso electoral local a petición 
de los OPLE, previo conocimiento de la Com isión del Servicio. 
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El artícu lo 618, prevé que los OPLE e laborarán el dictamen general de resultados de la 
evaluación del desempeño de sus Miembros del Servicio a través del SIISPEN, e l que se 
presentará ante su órgano superior de dirección para su aprobación, previo 
conocimiento de la DESPEN. 

El numera l 620, precisa que los Miembros del Servicio de los OPLE podrán 
inconformarse contra resultados de la evaluación del desempeño. Para tal efecto, 
deberán presentar ante el Órgano de Enlace de los OPLE respectivos un escrito con la 
exposición de los hechos motivo de inconformidad, acompañando los elementos que le 
sustenten debidamente relacionados, de conformidad con los lineamientos en la materia 
que establezca la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

El numeral 621, menciona que el escrito de inconformidad deberá presentarse dentro 
de los plazos y términos que establezcan los lineamientos en la materia. 

4. Lineamientos que regulan el procedimiento e n materia de 
inconformidades que formulen los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional con motivo de los resultados que obtengan en sus 
evaluaciones del desempeño del sistema OPLE. 

El artículo 6, prevé que la autoridad responsable, una vez que haya confrontado los 
argumentos, motivaciones y documentos aportados por inconforme y evaluador, deberá 
proyectar las resoluciones correspondientes. 

El numeral 7, precisa que una vez que la autoridad responsable haya proyectado toda 
las resoluciones recaídas a los escritos de inconformidad que recibió, deberá informa 
el sentido de las mismas, primeramente a la Comisión de Seguimiento, y posteriorment 
a la DESPEN, previo a la presentación para aprobación del Órgano Superior. 

El artículo 8, señala que el miembro del OPLE que haya sido evaluado en su desempeño 
por ocupar un cargo o puesto en la estructura del Servicio podrá presentar ante el 
Órgano de Enlace que le corresponda, su escrito de inconformidad debidamente fundado 
y motivado y con elementos de prueba que lo sustenten. 

El artículo 9, establece que el escrito de inconformidad deberá presentarse ante el 
Órgano de Enlace que le corresponda dentro de los diez días hábiles siguientes a partir 
de la notificación de la evaluación del desempeño del ejercicio que corresponda. 
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El numeral 10, prevé que el escrito de inconformidad deberá contener los elementos 
siguientes: 

a) Nombre completo del inconforme, cargo o puesto, adscripción actual y firma; 
b) En caso de haber ocupado varios cargos o puestos durante el periodo evaluado 

deberá precisar el cargo o puesto por el que se está inconformando y el periodo 
en que lo ocupó, así como la calificación que correspondió al periodo por el que 
se informa; 

c) En caso de haber ocupado temporalmente un cargo o puesto deberá precisar el 
periodo de ocupación y el cargo; así como la calificación que correspondió al 
periodo por el que se inconforma; 

d) Indicar el nombre y cargo del evaluador que emitió la calificación con la cual se 
está inconformando; 

e) En cuanto a la exposición de los hechos, motivo de inconformidad, el inconforme 
deberá presentar el hecho vinculado con la prueba y exponer el argumento 
respecto del factor, indicador, meta, competencia, comportamiento, y la 
calificación con la que no está de acuerdo. 

f) Respecto de las pruebas que se aporten para acreditar el merecimiento de una 
calificación distinta a la otorgada, el inconforme deberá relacionar sus pruebas 
documentales señalando concretamente las páginas o las porciones de la prueba 
documental que en forma expresa favorezca sus intereses; y explicar de forma 
objetiva lo que pretende acreditar con cada una de sus pruebas; 

g) En aquellos casos en que se presente pruebas técnicas, el inconforme deberá 
señalar concretamente lo que pretende acreditar; identificando a las perso 
lugares y circunstancias de modo, tiempo y lugar que reproduce la prueba. 

El artículo 12, señala que será considerado improcedente el escrito de inconformida 
por incumplir cualquiera de los supuestos establecidos en los artículos 10 y 11; y po 
presentarlos fuera del plazo establecido. 

El numeral 14, establece que la autoridad responsable no estará obligada a pronunciarse 
con relación a los documentos que no contengan las especificaciones señaladas, ni 
atribuirá significado a referencias genéricas sobre los mismos; por lo que 
necesariamente correrá a cargo del inconforme la carga de argumentar suficientemente 
sobre el contenido, alcance y valor probatorio de los mismos. 

En caso que se considere necesario la autoridad responsable, podrá solicitar al 
inconforme realice aclaraciones en cuanto al contenido de su escrito. 
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El numeral 15, prevé que la autoridad responsable, con la finalidad de allegarse de 
elementos probatorios que permitan valorar debidamente los hechos manifestados por 
el evaluado en s u escrito de inconformidad, solicitará al evaluador un informe con las 
motivaciones y los soportes documentales que sirvieron de base para emitir la 
ca lificación otorgada. 

El artículo 16, precisa que el evaluador estará obligado a demostrar fehacientemente 
aquellas cir cunstancias de modo, tiempo y lugar que tomó en cuenta para otorgar la 
calificación o calificaciones que se impugnen. 

El numeral 17 señala que el informe y las pruebas que contengan lo previsto en los 
artícu los 15 y 16, deberán ser remitidos al Órgano de Enlace en un plazo que no excederá 
los diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que haya sido notificado. 
Los informes que los evaluadores remitan fuera del término establecido se considerarán 
extemporáneos y no serán valorados. 

El artículo 18, prevé que corresponderá al evaluador acreditar cualquier calificación de 
acuerdo a lo dispuesto en los Lineamientos para la Evaluación del ejercicio o periodo 
correspondiente, por lo cual podrá apoyarse en los registros establecidos en los 
instrumentos de evaluación que esté obligado a implementar, con la finalidad de realizar 
una evaluación objetiva; o mediante aquellas evidencias que haya considerado al 
momento de evaluar al inconforme. 

El numeral 20, establece que en el supuesto de que el evaluador no remita a la autor.idad 
responsable el informe y las pruebas que utilizó para otorgar la calificación impugn da 
se tendrán por ciertos los argumentos del inconforme, ordenándose la reposición en 1 

factor e indicadores por los cuales se está inconformando. 

El artículo 21, señala que para la emisión de la resolución serán valorados lodos lo 
elementos aportados atendiendo a las reglas de la lógica jurídica, la sana críti ca y la 
experiencia; tomando en cuenta las disposiciones contenidas en los Lineamientos para 
la evaluación. 

El numeral 22, precisa que la autoridad responsable procederá a llevar a cabo el análisis 
técnico y legal, en un plazo máximo de treinta días hábiles, a partir del momento en que 
cuente con los argumentos y pruebas del evaluador y evaluado, apegándose en todo 
momento a los principios de imparcialidad, legalidad, certeza y máxima publicidad, así 
como a la exhaustividad que debe regir la función de las autoridades electorales. 
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El artículo 23, establece que una vez que la autoridad responsable cuente con los 
proyectos de resolución, los presentará para s u aprobación al Órgano Superior del que 
se trat e, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento y de la DESPEN. En los 
proyectos de resolución podrá ordenarse la reposición par cial del procedimiento de 
evaluación, la reponderación, el ajuste al nivel esperado, o b ien, la confi rmación de la 
calificación por la cual se esté inconformando. 

El numeral 24, indica que una vez que el Órgano Superior apruebe las resoluciones, la 
autoridad responsable procederá a notificar m ediante oficio, en un término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día s iguiente de s u ap robación, el sentido de las mismas al 
evaluador e inconfo rme. 

TERCERO. ESTUDIO DE FONDO. 

l . Motivos de inconformidad. 

A) Escrito de fecha 14 de septiembre de 2020. 

A continuación, se procede a señalar lo que la recurrente manifiesta en su escrito de 
fecha 14 d e septiembre de 2020: 

1) RESPECTO DE LA EVALUACIÓN DE LAS METAS COLECTIVAS PARA LA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS DEL SERV O 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL ADSCRITOS A LA DIRECCI 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

La recurrente manifiesta que tras la recepción de los documentos relativos a la 
evaluación del desempeño para el periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019 y con 
el conocimiento, entre otros documentos, de las metas a las que habría que dar 
cumplimiento en el periodo de referencia, se rea lizó una reunión de trabajo en la que 
participaron los MSPEN adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral con 
la fina lidad de establecer la forma en la que se llevarían a cabo. Resultado de lo anterior, 
se definió hacer dos equipos de trabajo, confo rmados cada uno por un coordinador y un 
técnico, con base en el propio organigrama del Instituto Electoral de Coahuila. 

Asimis mo, señala que para el cumplimiento de ambas metas se estableció entre los 
cri terios de calidad la elaboración de u n plan de trabajo, en ambos casos, los archivos 
digitales fueron entregados de ma nera económica al Lic. Julio César Lavenant Salas, 
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Director de Organización Electoral, para que, a su vez, los hiciera llegar al Superior 
Normativo para su validación, no habiendo recibido observaciones a las fechas de 
ejecución de las acciones pertinentes a cada meta. 

1.1 META COLECTIVA 23. 

La inconforme señala que en conjunto con el resto de los integrantes de la Dirección, 
durante los meses de julio, agosto y septiembre de dos mil dieciocho (2018), los MSPEN 
apoyaron en la clasificación y resguardo de la documentación electoral, así como en la 
extracción y destrucción de votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás 
documentación electoral carente de valor documental del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, la cual se llevó a cabo del veintinueve (29) de enero al uno (01) 
de febrero, atendiendo las acciones establecidas en el artículo 435 del Reglamento de 
Elecciones y del Anexo 16 "Procedimiento para la destrucción de documentación 
electoral". 

De igual manera, la recurrente manifiesta que en cumplimiento a los criterios de calidad, 
los lineamientos para la destrucción de la documentación electoral, el plan de trabajo, 
diagnóstico de las instituciones o empresas dedicadas a la destrucción y reciclamiento 
de la documentación electoral generada con motivo del Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018 (del cual formaron parte integral los lineamientos que fue aprobado por la 
Comisión de Organización Electoral el once (11) de enero y por el Consejo General el 
catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019)), fueron elaborados durante los 
meses de diciembre de dos mil dieciocho (2018) y enero de dos mil diecinueve (2 9) 
por los CC. José Cosijoeza Ruiz Merlín y Leopoldo Margarita García Garza, Coordinad 
y Técnico, respectivamente. 

1.2 META COLECTIVA 24. 

La recurrente señala que, en cumplimiento a los criterios de calidad, el plan de trabajo, 
e l concentrado de resoluciones de las autoridades jurisdiccionales, la base de datos de 
los resultados electorales y candidaturas electas conforme a las resoluciones de las 
autoridades jurisdiccionales, el análisis de la conformación de las candidaturas electas 
(por partido político, coalición, candidatura independiente y por sexo), fueron 
elaborados durante los meses de enero y febrero de dos mil diecinueve (2019) por las 
CC. María Flores Enríquez y Cynthia Marlen Bolaños Puma rejo, Coordinadora y Técnica, 
respectivamente, enviándole al Dr. Hugo Alejandro González Bazaldúa, Director 
Ejecutivo de Vinculación con el INE y los OPLE y Órgano de Enlace del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, la información 
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estadística consolidada del Proceso Electoral Local 2017-2018 el trece (13) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019), para que por su amable conducto se realizaran las 
gestiones pertinentes para su remisión a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral para su validación, no 
habiendo recibido observaciones a las mismas. 

2) RESPECTO DE LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS. 

La recurrente menciona que respecto de los criterios utilizados para asignar 
calificaciones correspondientes en las competencias a valorar, tal como se desprende del 
Instrumento para la valoración de competencias llenado por el Director Ejecutivo de 
Organización Electoral respecto de la recurrente, estos no se apegan al Instructivo para 
la valoración de competencias que forman parte de la evaluación del desempeño de las y 
los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, y en cuya columna 
correspondiente a "Motivación" hace referencia a una mejora respecto del ejercicio 
anterior tras imposición de medidas disciplinarias dentro de los procedimientos 
laborales disciplinarios, lo cual, a su parecer, resulta incoherente al haber sido 
descalificados todos ellos y deja de manifiesto mi disposición al trabajo y alto 
rendimiento al cumplir con las responsabilidades laborales en circunstancias adversas. 

Aunado a lo anterior, señala que para probar su rendimiento al haber desempeñado sus 
labores durante los meses de febrero y marzo de dos mil diecinueve (2019) desde el 
inmueble, que, bajo su perspectiva, no tenía condiciones para realizar las labores que 
tenía encomendadas. 

Asimismo, precisa que, bajo los estándares de la autoridad rectora es un Miembro del 
Servicio Profesional Electoral Nacional competente, en la tarea que le fue encomendada 
a través del oficio núm. INE/DESPEN/003/2019, consistente en desempeñar el rol de 
instructora en el programa de actividades de inducción al cargo o puesto del entonces 
nuevo miembro del Servicio, el C. José Cosijoeza Ruiz Merlín, Coordinador de 
Organización Electoral. Designación que llevó a cabo en el periodo durante el cual 
estuvo reubicada en el Centro de Estudios del Instituto, y por la cual obtuvo una 
calificación de 10. 

De igual forma, señala que, otro ejemplo de "conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores de los miembros del SPEN, aplicados de manera eficaz y eficiente en el 
desempeño de la función electoral" es que acreditó los módulos del programa de 
formación, para lo cual el Estatuto vigente al momento de la aplicación de la evaluación, 
en su artículo 78, numeral IV, establece el derecho de "Recibir las facilidades 
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correspondientes para participar en el Programa de Formación", mismo que, a su 
consideración, no le fue otorgado. En ese ord en de idea, señala que la comisión que le 
fue asignada del seis (06) al diez (10) de agosto de dos mil diecinueve (2019), 
consistente en recorrer los municipios de Escobedo, Múzquiz, San Juan de Sabinas, 
Allende, Nava, Morelos, Zaragoza, Acuña, Jiménez, Piedras Negras, Hidalgo, Guerrero, 
Villa Unión, Sabinas, Juárez y Progreso para la colocación en lugares públicos de carteles 
para difundir la Convocatoria para la integración de los com ités distritales electorales 
para el Proceso Electoral Loca l 2020, teniendo el Director Ejecutivo de Organización 
Electoral conocimiento de que el día quince (15) del mismo mes sería la aplicación del 
examen final del periodo académico 2019 /1. 

Aunado a lo anterior, adjunta una tabla en donde se muestran los aspectos que se deben 
considerar en la evaluación de competencias de conformidad con el Instructivo y, en su 
caso y bajo su perspectiva, se cumplen, conforme se muestra a continuación: 

¡Oué asoectos se deben considerar en la evaluación de competencias? ¡Cumole? 
La evaluación debe realizarse en el lugar que se desempeña la persona 

No evaluada, durante el periodo de tiempo establecido. 
Debe realizarse en las cond iciones reales, con las herramientas, métodos, 
instrumentos, equipo e in fra estructura, y documentación que No 
comúnmente utiliza. 
El evaluador debe tener conocimiento de la competencia a evaluar. No 
El eval uador se concreta a observar el desempeño del evaluado. No 
Debe recopilar todo tipo de evidencias (desempeño, producto, actitud o 
habilidad) que fundamentarán la decisión de la valoración o asignación 

N\_ del grado de cumplimi ento. 
El evaluador registra la motivación de haber asignado una valoración a 

No ~ 
cada reactivo del instrumento 
El evaluador no debe dejarse llevar por su estado emotivo y /o el de su 

No eva luado, ya que esto puede afectar la evaluación restándole objetividad. 

3) ESCRITO DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2020. 

La recurrente señala que, por lo que hace al inciso e), del artículo 10 de los Lineamientos 
que regulan el procedimiento en materia de inconformidades que formulen los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional con motivo de los resultados que 
obtengan en sus evaluaciones del desempeño del sistema OPLE (Lineamientos), los 
hechos motivo de inconformidad expuestos están vinculados a la prueba de la cual se 
hace referencia en el apartado de soportes documenta les ("Constancia de Hecho X"); de 
igual forma, menciona que no se está de acuerdo con cali ficación alguna, es decir, la 
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inconformidad es en contra de todas y cada una de las calificaciones asignadas en las 
metas colectivas 23 y 24, así como en la Evaluación d e Competencias . 

De igual manera, la recurrente señala que, en lo relativo a l inciso f) del a rtículo 10 de los 
Lineamientos, e n el mis mo apartado de soportes documentales se hace la relación de las 
pruebas documentales, señalando concreta y expresamente que e l conte nid o integro o, 
dicho de otra manera, la totalidad d e la prueba documental correspondiente, favorece 
s us intereses. 

11. Informe del Evaluador. 

El Evaluador, Lic. Julio César Lavenant Salas, Director Ejecutivo de Organización 
Electoral de este Ins tituto, en s u informe de fecha 13 de enero de 2021, señala lo 
s iguiente: 

"De igual manera, me permito sustentar la calificación que, en su momento, le fuera 
asignada a la C. Marra Flores Enríquez, de acuerdo a lo siguiente: 

Respecto a la Meta Colectiva 23. cuyo periodo de ejecución fue del 23 de octubre de 
2018 al 31 de agosto de 2019, correspondiente a Realizar el 100% de las acciones 

para la destrucción de la documentación electoral susceptible a desincorporación, 
para cumplir con el anexo 16 del Reglamento de Elecciones, de acuerdo a lo que 
establece la cédula de identificación de la referida meta,fue asignada la calificación 

de mérito debido a que se contó con todos los criterios de calidad,y las acciones para 
la destrucción de la documentación electoral susceptible de desincorporación se 

realizó en las fechas establecidas por el Consejo General del Institu to Electoral de 
Coahuila, en base a las evidencias presentadas por las y los MSPEN del Sistema de los 
OPLES. 

Como se evidencia, como soportes se presentaron correos electrónicos, oficios y 
documentos correspondientes al Plan de Trabajo, el diagnóstico de las empresas y /o 

instituciones dedicadas a la destrucción y reciclamiento de la documentación 
electoral, así como el acuerdo número IEC/CG/005/2019, emitido por el Consejo 
General de este organismo público local, por el cual se aprobó la destrucción de los 
votos válidos, votos nulos, las boletas sobrantes y otra documentación electoral 

generada con motivo del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018,y los Lineamientos 
para la destrucción de la documentación electoral; documentos d ellos cuales el 

suscrito tuve conocimiento, al habérseme remitido vía oficio o correo electrónico. 
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No omito precisar que, todos y cada uno de los soportes remitidos para sustentar la 
Meta Colectiva 23, fueron proporcionados por los CC. José Cosijoeza Ruiz Merlín y 
Leopoldo Margarita Garcfa Garza, quienes se desempeñaron, en su momento, como 

coordinador y técnico adscritos a la Dirección Ejecutiva a mi cargo, respectivamente; 
no obstante, se incluyen al presente tomando en cuenta que la meta es de carácter 
Colectiva. 

Ello puede ser corroborado en el oficio sin número, de fecha 30 de agosto de 2019, 
signado por los y las CC. María Flores Enríquez, José Cosijoeza Ruiz Merlín, Cynthia 
Marlén Bolaños Puma rejo y leopoldo Margarita García Garza, en el cual refieren que 
la documentación que sustenta la Meta 23,fue elaborada únicamente por los CC. José 

Cosijoeza Ruiz Merlín y Leopoldo Margarita García Garza; mientras que los 
correspondientes a la Meta 24 estuvieron a cargo de las CC. María Flores Enríquez y 
Cynthia Marlén Bolaños Pumarejo. 

En tal virtud, es importante resaltar que la C. María Flores Enríquez se mantuvo 
ajena a la elaboración y remisión de la documentación que da soporte al 
cumplimiento de la Meta 23, participando únicamente en las actividades operativas 
de la destrucción de la documentación electoral. 

Ahora bien, respecto a la Meta Colectiva 24, cuyo periodo de cumplimiento abarcó 

del 23 de octubre de 2018 al 02 de marzo de 2019, correspondiente a Realizar el 
100% de las acciones para consolidar la información estadística del Proceso 
Electoral local, atendiendo los criterios establecidos en el Reglamento de Elecciones, 
con la finalidad de contar con el registro fidedigno de los Procesos Electorales en la 
entidad, de acuerdo a la ficha técnica de la meta referida, se otorgó la calificación de 

mérito toda vez que, si bien las acciones para consolidar la información estadística 
del Proceso Electoral local 2017-2018, se cumplieron antes de los 30 días (hábiles) 

siguientes a la notificación del oficio TEEC/P /290/2018, de fecha 20 de diciembre de 
2018, por el cual el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza informó 
la conclusión del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, las MSPEN del Sistema de 
los OPlES, aportaron a manera de soporte del cumplimiento de la meta colectiva lo 
siguiente: 

• Correo electrónico sin texto, remitido de la cuenta " ' la11os(ci)1ec.or!J_JJ , de 

fecha 12 de febrero de 2019, dirigido a la cuenta de correo 

cuyo asunto es Correcciones meta 24 segunda parte, con un archivo como datos 
adjuntos intitulado Análisis_PEL_2017-2018.docx. 
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• Correo electrónico remilido por la C. María Flores Enríquez, de la cuenta 
m o t , ·,, , de fecha 13 de febrero de 2019, dirigido al Órgano de Enlace 

del Servicio Profesional Electoral Nacional (con copia de conocimiento para el 
suscrito en mi calidad de evaluador), por el cual adjuntaron 5 archivos digitales 
correspondientes a la información estadística del Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018, así como el concentrado de resoluciones y el Análisis del proceso en comento, 
por el cual se solicita la remisión de los mencionados archivos a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

Respecto a lo antes señalado, considero importante mencionar que, ni la C. María 

Flores Enríquez, ni alguna otra persona MSPEN del Sistema de los OPLES adscrita a 
esta dirección ejecutiva, de manera previa al cumplimiento y/o vencimiento de la 
meta que nos ocupa, remitió los proyectos de los documentos que se detallan en el 

párrafo que antecede, ni el resto de la documentación que da sustento al 
cumplimiento de la misma, a efecto de que el suscrito en mi calidad de titular de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, conociera y, por ende, revisara que la 

información remitida en los mismos cumpliera con las especificaciones solicitadas 
por la propia Meta Colectiva y por los criterios mandatados por el Reglamento de 
Elecciones. 

• Correo electrónico remitido por la C. María Flores Enríquez, de la cuenta 

_, de fecha 30 de agosto de 2019, dirigido a diverso 

Juncionariado público tanto del Instituto Electoral de Coahuila como del Instituto 
Nacional Electoral; por el que comparte acuse de recibo por parte del Órgano de 

Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coa hui/ 
relativo a informe de cumplimiento de las metas colectivas. 

• Archivo digital de acuse de recibo de oficio sin número, de/echa 30 de agosto de 2019, 
dirigido al Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de Coahuila, por el cual realiza diversas manifestaciones en relación al 
cumplimiento de las metas colectivas 23 y 24. 

Respecto a las manifestaciones que la C. María Flores Enríquez realiza en el oficio de 
referencia, específicamente al párrafo en el que la recurrente menciona: "Sobre los 

planes de trabajo correspondientes a ambas metas, los archivos digitales fueron 
entregados de manera económica al Lic. Julio César Lavenant Salas, Director 

Ejecutivo de Organización Electoral, para que, a su vez, los hiciera llegar al Superior 
Normativo para su validación, no habiendo recibido observaciones a las fechas de 
ejecución de las acciones pertinentes a cada meta ': considero importante mencionar 
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bajo protesta de decir verdad, que el suscrito no recibí el plan de trabajo 
correspondiente a la Meta Colectiva 24. 

Lo cierto es que, el suscrito tuve conocimiento del mismo hasta el 24 de octubre de 
2019, más de siete meses posteriores a la fecha de término de la Meta Colectiva 24. 
Lo anterior, aunado al hecho de que los documentos que sustentan el cumplimiento 
de la meta no me fueran compartidos en tiempo y forma, fue un factor determinante 
para que el suscrito evaluara la meta que nos ocupa con la calificación otorgada. 

• Correo electrónico remitido por la C. María Flores Enríquez, de la cuenta 
" iQ.j]Q _, de fecha 04 de octubre de 2019, dirigido a la cuenta 

institucional del suscrito, con copia a diverso funcionariado tanto del Instituto 
Electoral de Coahuila como del Instituto Nacional Electoral, el cual corresponde a 
una serie de diversos correos electrónicos, y por el que comparte archivos digitales 
que, a su dicho, dan cumplimiento a las multicitadas metas colectivas 23 y 24, para 
la evaluación del desempeño de los y las MSPEN del Sistema de los OPLES. 

Cabe resaltar que, de todos los soportes proporcionados para comprobar el 
cumplimiento de la Meta Colectiva 24, solamente en 2 de ellos se da cuenta de que 
fueron emitidos dentro del periodo de cumplimiento de la referida meta, y 
corresponden a los correos electrónicos de fechas 12 y 13 de febrero de 2019; 
mientras que el resto datan de una fecha posterior, hecho que no garantiza la 
elaboración y o entrega, en tiempo y forma, de los documentos que soportan una 
calificación mayor a la otorgada. 

Competencias 

Ahora bien, los soportes entregados por parte de la C. María Flores Enríquez, para 
efectos de la evaluación de las competencias, fueron los siguientes: 

1. Carpeta digital intitulada Análisis, misma que contiene 6 archivos digitales, los 
cuales se en listan a continuación: 

• 2019-05-07, correspondiente a correo electrónico remitido en fecha 03 de julio de 
2019, remitido por la C. María Flores Enríquez en respuesta a solicitud realizada por 
el suscrito, en relación a avance en una actividad que le fuera asignada en fecha 06 
de mayo de 2019. 

• 1-2 2019-05-07, relativo a correo electrónico remitido en fecha 07 de mayo de 2019, 
remitido por la C. María Flores Enríquez en respuesta a solicitud realizada por el 
suscrito en relación a en fecha 06 de mayo de 2019, relativa a la elaboración de un 
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documento actualizado con información de la geografía electoral local y sobre el 
estadístico del padrón electoral y lista nominal, ambas del estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

• 2-12019-02-06, correspondiente a correo electrónico remitido en fecha 06 de febrero 

de 2019, remitido por la C. María Flores Enríquez al suscrito, por el cual solicita se 
realicen gestiones relativas para la publicación de determinada información en la 
pá9ina institucional del JEC. 

• 3-1 2019-01-09, relativo a correo electrónico remitido en fecha 09 de enero de 2019, 

remitido por la C. María Flores Enríquez, por el cual solicita se brinden facilidades a 
los MSPEN del Sistema OPLE para la elaboración de los documentos soporte para las 
metas colectivas 23 y 24. 

Al respecto considero importante mencionar que, los y las MSPEN del Sistema OPLE 
adscritas a esta Dirección Ejecutiva, en todo momento contaron con el apoyo y fas 

facilidades necesarias para la realización tanto de las metas referidas, como del resto 
de las actividades propias de su cargo. 

• 4-12018-12-08, correspondiente a imagen digital de equipo de trabajo conformado 
por diversas personas integrantes del I EC. 

• 5-12019-08-30, correspondiente a correo electrónico remitido en fecha 30 de a9osto 

de 2019, remitido por la C. María Flores Enríquez en respuesta a solicitud realizada 
por el suscrito, en relación la generación de tablas de información para 
homologación de base de datos de la Red/NE, en fecha 19 de agosto de 2019. 

2. Carpeta digital intitulada Ética, misma que contiene 16 archivos digitales que e 
en listan a continuación: 

• 1-1 2018-09-09, correspondiente a documento relativo a la participación del IEC en 
la XXI Feria In ternacional del Libro de Coahuila {FILC). 

• 2-12019-01-14, referente a correo electrónico remitido en fecha 14 de enero de 2019, 

remitido por la C. María Flores Enríquez al Órgano de Enlace del Servicio Profesional 
Electoral del IEC. 

• 2-1 2019-02-07, relativo a correo electrónico remitido en fecha 07 de febrero de 

2019, remitido por la C. María Flores Enríquez al Órgano de Enlace del Servicio 
Profesional Electoral del IEC. 

• 2-2 2019-02-25, con relación a correo electrónico remitido en fecha 25 de febrero de 
2019, remitido por la C. María Flores Enríquez a "Inducciones DESPEN". 

• 3-1 2019-10-30, relativo a correo electrónico remitido en fecha 30 de octubre de 

2018, remitido por fa C. María Flores Enríquez a Hugo Alejandro Gonzáfez Bazaldúa 
{SIC). 
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• 4-1 2018-09-09, referente al primer documento relacionado en la presente lista, con 
la adición de un rol de participación de integrantes del IEC en la XXI F/LC. 

• 5-1 2018-12-08, correspondiente a imagen digital de equipo de trabajo conformado 
por diversas personas integrantes del J EC. 

• 5-1 2019-06-26, correspondiente a documento intitulado Derechos y Obligaciones 
del personal del Instituto. 

• 6-12019-06-26, ídem al relacionado en el punto inmediato anterior. 

• 7-1 2019-01-10, relativo a correos electrónicos remilidos en fechas 10 de enero de 

2019 y 07 de diciembre de 2018, por la C. Marra Flores Enrfquez a la Directora 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEC. 

• 7-2 2018-12-07, referente a correo electrónico remitido en fechas 07 de diciembre de 
2018, por la C. Marfa Flores Enrfquez a la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
del IEC, ídem al relacionado en el punto inmediato anterior. 

• 8-12019-01-21, relativo a correo electrónico de fecha 21 de enero de 2019, remitido 
por la C. María Flores Enríquez al Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral 
del IEC. 

• 8-2 2019-01-21, ídem al relacionado en el punto inmediato anterior. 

• 8-3 2018-09-09, ídem al primer documento relacionado en la presente lista. 

• 9-12019-03-15, relativo a correo electrónico de fecha 15 de marzo de 2019, remitido 

por el Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del I EC, a la C. María Flores 
Enríquez. 

• 9-2 2018-11-14, relativo a correo electrónico de fecha 14 de noviembre de 2018, 
remitido por la C. María Flores Enríquez, al 
a quien suscribe. 

, con copia 

Al respecto cabe destacar que, de todos los correos electrónicos relacionados en e 
listado que precede, solamente en uno la C. María Flores Enríquez marcó copia de 
conocimiento al suscrito. 

3. Carpeta digital intitulada Trabajo en equipo, misma que contiene 9 archivos digitales 
que se en listan a continuación: 

• 1-12018-09-09 FILA (1), correspondiente a imagen de la C. María Flores Enrfquez. 

• 1-1 2018-09-09 FILA (2), correspondiente a imagen de la C. María Flores Enrfquez. 

• 2-1 2019-02-28, relativo a correo electrónico de fecha 28 de febrero de 2019, 
remitido por la C. María Flores Enríquez a la C. Cynthia Marlén Bolaños Puma rejo. 

• 3-1 2019-08-17, referente a correo electrónico de fecha 21 de agosto de 2019, 
remitido por la C. María Flores Enríquez a Emma Franco {SIC), en relación a un 
requerimiento de información que fuera solicitado, vía telefónica, por la persona 
referida. 
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• 3-1 2019-08-27 {1_2}, correspondiente a correo electrónico de fecha 27 de agosto de 
2019, remitido por la C. María Flores Enríquez a la cuenta de correo 

1 l < ilL en relación a un requerimiento de información que fuera 
solicitado vía telefónica. 

• 3-12019-08-27 (2_2), relativo a segunda parte de correo electrónico de fecha 27 de 

agosto de 2019, remitido por la C. María Flores Enríquez a la cuenta de correo 
, en relación a un requerimiento de información que fuera 

solicitado vía telefónica. 

• 4-12019-07-18, relativo a correo electrónico de fecha 18 de julio de 2019, remitido 
por la C. María Flores Enríquez al Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral 
del IEC. 

• 5-12019-05-28, referente a correo electrónico de fecha 28 de mayo de 2019, remitido 
por la C. María Flores Enríquez a funcionariado de este instituto electoral y una 
cuenta diversa. 

• 6-1 2019-01-28, relativo a correo electrónico de fecha 28 de enero de 2019, remitido 

por la C. María Flores Enríquez a la Titular de la Oficialía Electoral del IEC. 

En relación a lo anterior, es preciso comentar que, la mayoría de los soportes 
aportados por parte de la C. María Flores Enríquez, corresponden a correos 
electrónicos remitidos por la referida a diverso funcionariado público, tanto de este 

instituto electoral como de otros OPLE y del propio /NE, en los cuales no se marca 
copia de conocimiento al suscrito, en mi carácter de Titular de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, área a la que se encontraba adscrita la recurrente. 

Ello es así, toda vez que la ex funcionaria en comento, de manera abierta, pública 

recurrente, mostró su descontento con el encargo y, en su momento, la designación 
del suscrito como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; 
situación que, de manera lamentable, permeó en el ambiente interno de nuestra área 
de trabajo. 

Ahora bien, respecto a la competencia Ética y responsabilidad administrat iva. de 
acuerdo a la definición establecida para la evaluación correspondiente, es preciso 
referir de la misma lo siguiente: 

Descripción: Alinea el desempeño individua/y colectivo de los miembros del Servicio 
con el propósito de cumplir a caba/idad los principios rectores de la función electoral, 
realizando las funciones que le son encomendadas absteniéndose de cualquier acto u 
omisión que cause la suspensión, deficiencia o ejercicio indebido de las mismas. 
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Elemento de competencia: Aplica la normativa en Derechos Humanos y valores éticos 
que corresponden a sus funciones. 

En ese sentido, respecto a la ponderación realizada por el suscrito, me permito 
sustentar la misma en función de las siguientes consideraciones: 

• La C. María Flores Enrfquez no observó la ética ni la responsabilidad administrativa 
al referir falsamente que al suscrito le fueron entregados de "manera económica" los 
planes de trabajo correspondientes a las Metas Colectivas 23 y 24, para que se 
remitieran al Superior Normativo para su validación; cuando lo cierto es que 
únicamente se me remitió el Plan de Trabajo correspondiente a la Meta Colectiva 23 
por parte de un diverso MSPEN del Sistema de los OPLES, y a través de un correo 
electrónico, del cual existe constancia. 

Aunado a lo anterior, y debido a la constante y continua desconfianza que la 
recurrente mostró durante el tiempo que laboró para este Instituto Electoral, resulta 
incongruente que no documentara el cumplimiento de una actividad de importancia 
como la que nos ocupa, al menos mediante su remisión vía correo electrónico. 

• La otrora MSPEN del Sistema de los OPLES, dejó de observar, para con algunas de las 

y los servidores públicos, valores éticos de suma importancia, como lo son la 
tolerancia, la igualdad, el respeto, la confiabilidad, entre otros. Dicha situación 
originó que se le sustanciaran dos procedimientos laborales disciplinarios. Sin 
embargo, a raíz de lo antes señalado, se observó una mejoría en la forma en que e 
dirige a sus colaboradores. 

• Asimismo, la C. María flores Enríquez, en algunos casos, omitió coordinar o verificar 
algunas solicitudes realizadas por el suscrito, presentando atrasos, errores o 
imprecisiones evidentes en algunos de los productos finales que en su momento 
remitió. 

• De igual manera, la recurrente, identificaba sus derechos y algunas de sus 
obligaciones como integrante del Servicio Profesional del Sistema OPLE; sin 
embargo, llegó a mostrar comportamientos y acciones tendientes a vulnerar los 
relativos a otros MSPEN del Sistema de los OPLy de la rama administrativa. De igual 
manera, se observó que la MSPEN percibía que el estatus que tuvo como MSPEN, era 
mayor o diferenciado al del resto de sus compañeros del área administrativa. 
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• Asimismo, la C. María Flores Enríquez, llegó a demostrar un comportamiento hostil, 
promoviendo entre compañeras y compañeros, incluso en redes sociales, el rechazo 
hacia servidores públicos por diversas "razones". 

• De igual manera, la recurrente, en su momento, manifestó en reiteradas ocasiones, 
su rechazo y desconfianza a los canales de comunicación institucionales; incluso llegó 
a fomentar abiertamente el rechazo al I EC. 

• Continuando con la narrativa, la otrora MSPEN del Sistema de los OPLES, en su 
momento, omitió observar la aplicación de los valores éticos del servicio público en 
su entorno operativo con algunos integrantes de su área; su comportamiento hostil 
llegó a generar un ambiente de trabajo incómodo entre las personas que integraron 
su ámbito laboral; sin embargo, llegó a mostrar un comportamiento más tolerante o 
diplomático, con motivo de los procedimientos laborales instaurados. 

• Asimismo, la C. María Flores Enrfquez, abierta y constantemente llegó a referir y 
mostrar inconformidad con diverso funcionariado del IEC, fomentando el rechazo a 
estos entre el resto de sus compañeros. 

• De igual manera, llegó a demostrar comportamientos poco sensibles o intolerantes a 
la diversidad o pluralidad de pensamientos u opiniones a las suyas, situación que 
generó conflictos serios que trascendieron el tema institucional. 

• No obstante, motivo de los diversos procedimientos laborales y una queja 
instaurados, se percibió una mejoría respecto a su comportamiento hacia 
personas que, en su momento, integraron la dirección ejecutiva. 

Ahora bien, respecto a la competencia Trabaio en equipo y redes de colaboración. 
de acuerdo a la definición establecida para la evaluación correspondiente, es preciso 
referir de la misma lo siguiente: 

Descripción: Entablar y mantener relaciones profesionales con personas de 
diferentes niveles jerárquicos y/o ambientes, compartiendo conocimiento y 

generando interacciones de colaboración dentro o fuera de su institución para el 
logro de los fines institucionales. 

Elemento de competencia: Activa y aprovecha redes de apoyo para alcanzar 
objetivos. 
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Ahora bien, respecto a la ponderación realizada por el suscrito a la competencia que 
nos ocupa, me permito sustentar la misma en función de las siguientes 
consideraciones: 

• El ambiente de trabajo que llegó a imperar en la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, fue incómodo e inclusive hostil, situación que afectó en gran medida las 
actividades que, como equipo, habían de realizarse, como lo fue, por mencionar una 
actividad, la destrucción de los votos válidos, nulos, boletas sobrantes y demás 
documentación electoral generada con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. Sin embargo, se llegó a relajar un poco la situación y mejorar en menor 
medida el ambiente laboral. 

Respecto a la competencia Análisis y toma de decisiones baío presión. de acuerdo 
a la definición establecida para la evaluación correspondiente, es preciso referir de 
la misma lo siguiente: 

Descripción: Habilidad para identificar causas, relaciones y consecuencias, mediante 
el análisis de información válida, para generar soluciones y/o decisiones objetivas, 
oportunas,y con apego a la normativa, en situaciones complejas o de alto riesgo, que 
repercutan satisfactoriamente en los resultados institucionales. 

Elemento de competencia: Aplica de manera oportuna, técnicas diversas para el 
análisis de situaciones e identifica relaciones, causas o tendencias. 

Ahora bien, respecto a la ponderación realizada por el suscrito a la competencia que 
nos ocupa, me permito sustentar la misma en función de las siguiente 
consideraciones: 

• Si bien la recurrente llegó a identificar algunas situaciones a resolver y en algunas 
situaciones llegó a proponer soluciones y alternativas para atender posibles 
problemáticas que pudieron llegar a presentarse, no menos cierto es que llegó a dar 
prioridad a algunos asuntos sobre otros de igual importancia; por citar un ejemplo, 
en el mes de febrero de 2019, no obstante que la MSPEN estuvo laborando en las 
instalaciones de la bodega electoral junto con personas auxiliares de su área de 
trabajo, omitió dar seguimiento a las labores propias de coordinar y coadyuvar en la 
conservación y rehabilitación de material electoral utilizado en procesos electora/es 
anteriores. 

• De igual manera, si bien la C. María Flores Enríquez llegó a mostrar interés en 

realizar sus funciones de manera meticulosa, también elaboró y remitió información 
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oficial sin la verificación previa del superior jerárquico y/o normativo, como es el 
caso de la generación de la información estadística del Proceso Electoral Local 2017-
2018 (Meta 24). 

• Por otro lado, la otrora MSPEN del Sistema de los OPLES, si bien generaba 
información solicitada para la atención de requerimientos, algunas veces lo hizo de 
manera extemporánea, como es el caso de la generación de base de datos para su 
incorporación a la Red/NE del Proceso Electoral Local 2018, y un documento con 
información actualizada relativo a la geografía electoral local de Coahuila, el cual 
fue solicitado en el mes de mayo de 2019,y el cual no fue concluido. 

En conclusión, de acuerdo a los soportes documentales aportados por la C. María 
Flores Enríquez, y con base en los argumentos y consideraciones del suscrito, asf 
como de los hechos suscitados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
mismos que fueron del conocimiento de todas las áreas que integran el Instituto 
Electoral de Coa huila, los resultados de la Evaluación del Desempeño de la recurrente 
en el periodo comprendido de septiembre de 2018 a agosto de 2019 se tienen 
debidamente acreditados.,, 

111. Fijación de la controversia. 

La controversia en e l presente asunto se circunscribe a la determinación d e la reposición 
parcial del procedimiento de evaluación, la reponderación, el aj us te a l nivel esperado o 
la confirmación de las cali ficaciones por las cuales la recurrente se in conforma a saber: 

• Evaluación de la meta colectiva número 23 para los miembros del S vicio 
Profesional Electoral Nacional, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organiza ión 
Electoral de los OPLE. 

• Evaluación de la meta colectiva número 24 para los miembros del Servici 
Profesional Electoral Nacional, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Organizació 
Electoral de los OPLE. 

• Evaluación de Competencias. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos que regulan el 
procedimiento en materia d e inconformidades que formulen los miembros del Servicio 
Profes ional Electoral Nacional con motivo de los r esultados que obtengan en sus 
evaluaciones del desempeño del s istema OPLE. 
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IV. Pruebas aportadas 

Se procede a valorar las pruebas aportadas por las partes, atendiendo a lo siguiente: 

1) Pruebas presentadas por la recurrente. 

1. Archivo denominado Cumplimiento de metas, que consiste en la copia digitalizada 
del escrito por el cual se informó al Dr. Hugo Alejandro González Bazaldúa, en su 
calidad de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral de Coahuila, el cumplimiento de las metas colectivas del ejercicio 
2018-2019 por parte de los miembros del Servicio adscritos a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral [constancia del Hecho/). 

2. Carpeta denominada MC23, la cual contiene los soportes documentales del 
cumplimiento de la meta colectiva número 23 por parte de la suscrita (constancia 
del Hecho 1.1). 

3 . Carpeta denominada MC24, la cual contiene los soportes documentales del 
cumplimiento de la meta colectiva número 24 por parte de la suscrita [constancia 
del Hecho 1.2). 

4. Carpeta denominada Competencias, la cual contiene los soportes documentales del 
cumplimiento de las competencias por parte de la suscrita [constancia del Hecho 
11). 

2) Soportes documentales presentados por el Evaluador. 

5. Carpeta digital con todos y cada uno de los archivos digitales correspondie es 
soportes documenta /es que, en su momento, fueran remitidos al suscrito por p te 
de las y los MSPEN del Sistema OPLE, entre ellos la C. María Flores Enríquez, a efe 
de sustentar las acciones realizadas por parte de la referida para su Evaluación 
Desempeño del periodo comprendido de septiembre de 2018 a agosto de 2 
correspondiente a Metas colectivas 23 y 24. 

6. Carpeta digital con todos y cada uno de los archivos digitales correspondientes a 
soportes documentales que, en su momento, fueran remitidos al suscrito por parte 
de la C. María Flores Enríquez, a efecto de sustentar las acciones realizadas por 
parte de la referida para su Evaluación del Desempeño del periodo comprendido de 
septiembre de 2018 a agosto de 2019, correspondiente a Competencias. 
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V. Admisión y / o desecha miento de las pruebas. 

En primer término, es necesario manifestar que, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 59 los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE del periodo septiembre de 
2018 a agosto de 2019, la evaluación del desempeño comprenderá a partir del día 
siguiente de la aprobación por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
de los Lineamientos (06 de septiembre de 2018) y hasta el 31 de agosto de 2019. Acto 
seguido, se procede a la admisión o desechamiento de las pruebas presentadas por la 
inconforme y por el evaluador, atendiendo a lo siguiente: 

Se admiten los soportes documentales contenidos en las carpetas identificadas con los 
numerales 1, 2, 3 y 4 toda vez que, las mismas cuentan con relación directa de la 
controversia materia de la presente resolución, conforme a lo siguiente: 

Documentos contenidos en la carpeta identificada con el numeral 2: 
2.1 Archivo en formato PDF, intitulado IEC-CG-005-2019 - Acuerdo destrucción 
documentación PEL 17-18. 

2.2 Archivo en formato Word, intitulado Meta_23- Plan de trabajo (proyecto). 

2.3 Archivo en formato Word, intitu lado Meta_23_-_Plan_de_Trabajo_(Prtoyecto). 

cumentos contenidos en la car eta identificada con el numeral 3: 

3.1 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_COAH_CAS. 

3.2 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_COAH_MUN. 

3.3 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_MUNCAND. 

3.4 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_COAH_MUNPP. 

3.5 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_COAH_SEC. 

3.6 Archivo en formato PDF intitulado 20181207 y 20190110 Solicitud de resolucio 
(MC24). 

3.7 Archivo en formato PDF intitulado 20190206 - Plan de trabajo mc24 {informa · ' 

estadística del PEL 2071-2018. 

3.8 Archivo en formato PDF intitulado 20190209 - Sobre cumplimiento de metas 2018-
2019. 

3.9 Archivo en formato PDF intitulado 20190213 - Información estadística consolidada 
PEL 2017-2018 (MC24). 

3.10 Archivo en formato PDF intitulado Análisis_PEL_2017-2018. 

3.11 Archivo en formato PDF intitulado Concentrado de resoluciones PEL 2017-2018. 

3 .12 Archivo en formato Excel intitulado Medios de impugnación PE 2017-2018 DEOE. 
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3.13 Archivo en formato Word intitulado Plan de trabajo info estadística PEL 2017-2018. 
3.14 Archivo en formato Excel intitulado Planillas Electas 2017-2018. 

3.15 Archivo en formato Excel intitulado Re9Acta2018. 

3.16 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_COAH_CAS. (Carpeta Archivos 
CSV). 
3.17 Archivo en formato Excel intitu lado 2018_SEE_AYUN_COAH_MUN. (Carpeta 
Archivos CSV). 
3.18 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_MUNCAND. (Carpeta Archivos 
CSV). 
3.19 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_COAH_MUNPP. (Carpeta 
Archivos CSV). 
3.20 Archivo en formato Excel intitulado 2018_SEE_AYUN_COAH_SEC. (Carpeta Archivos 
CSV). 

o tenidos en la car eta identificada con el numeral 4 : 

4 .1 Documento en formato PDF intitulado 20190228- Propuesta de reunión de trabajo 
sobre el SPEN. 

4 .2 Documento en formato PDF intitulado 201901141331. 

4.3 Documento en formato PDF intitulado 201902071325. 

4 .4 Documento en formato PDF intitulado IEC_CG_169_2018 Acuerdo por e/ que se revoca 
medida disciplinaria MSPEN. 

4.5 Documento en formato PDF intitulado IEC-A/-PLD-002-2018 (resolución). 

4 .6 Documento en formato PDF intitulado INE_DESPEN_003_COAHUILA. 

4.7 Documento en formato PDF intitulado Notificación calificación curso mentorin 

4 .8 Documento en formato PDF intitulado Sent 38-19 Exp 56 (revoca 
IEC_CG_095_2019). 

4 .9 Documento en formato PDF intitulado Sent 29-19 Exp 57 ( confirma 
I EC_ ce_ 094_2019 J. 

Asimismo, se admiten las pruebas aportadas por el evaluador, identificadas con I s , 
numerales 5 y 6. Toda vez que, las mismas cuentan con relación directa de la 
controversia materia de la presente resolución. 
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VI. Análisis del caso 

De conformidad con el artículo 22 de los Lineamientos que regulan el procedimiento en 
materia de inconformidades que formulen los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional con motivo de los resultados que obtengan en sus evaluaciones del 
desempeño del sistema OPLE, el cual establece, entre otras cuestiones que, la Autoridad 
Responsable procederá a llevar a cabo el análisis técnico y legal, en un plazo máximo de 
30 días hábiles, apegándose en todo momento a los principios de imparcialidad, 
legalidad, certeza y máxima publicidad, así como a la exhaustividad que debe regir la 
función de las autoridades electorales, se procede a la emisión de la presente resolución 
en tiempo y forma. 

Aunado a lo anterior, para la evaluación del desempeño, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 13 de los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE del periodo septiembre de 
2018 a agosto de 2019, se considerarán los factores de Metas individuales (valorará el 
desempeño del evaluado en el cumplimiento de las metas individuales asignadas a su 
cargo o puesto; Metas colectivas (valorará el desempeño cualitativo de un equipo de 
trabajo en el cumplimiento de metas colectivas cuyo resultado debe contribuir 
directamente con la planeación institucional); y Competencias (valorará las habilidades, 
actitudes y valores observados mediante los comportamientos y /o criterios de 
desempeño de los miembros del Servicio en el desempeño de sus funciones, para lograr 
resultados. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61 de los Lineamientos previam 
referidos, la Calificación Final para los miembros del Servicio se integrará por la su 
ponderada de las calificaciones obtenidas en cada uno de los tres factores, según e 
detalla a continuación: 

Factor Ponderación 

1.1e:as lnd11,1duales 30% 

,le-as Colecavas 40% 

CoMpetencaas 300,,. 

Cahficación Final 100"~ 
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Aunado a lo anterior, el artículo 62 de los Lineamientos de referencia, establece que 
cuando no se asignen metas individuales o colectivas a un miembro del Servicio, la 
ponderación de las metas restantes asignadas será de 70%. 

Como ha quedado determinado en la fracción III del presente considerando, 
denominada Fijación de la controversia, la controversia del presente asunto se 
circunscribe a la determinación de la reposición parcial del procedimiento de 
evaluación, la reponderación, el ajuste al nivel esperado o a la confirmación de las 
ca lificaciones de los resultados de las metas colectivas número 23 y 24, ambas para los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscritos a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral de los OPLE, y la evaluación de competencias, promovido por 
la C. María Flores Enríquez. 

En razón de lo anterior, la metodología para el estudio de los motivos de inconformidad, 
se realizará conforme a lo siguiente. En primer lugar, se estudiarán los motivos de 
inconformidad vinculados con los factores d e las Metas Colectivas 23 y 24; 
consecutivamente, se realizará el estudio de los motivos de inconformidad vinculados 
con el factor de Competencias, para posteriormente determinar la reposición parcial del 
procedimiento de evaluación, la reponderación, el ajuste al nivel esperado o la 
confirmación de las calificaciones recurridas por la inconforme. 

• Motivo de Inconformidad relacionado con calificación obtenida en la Meta 
Colectiva 23 de la C. María Flores Enríquez. 

Primeramente, es necesario dejar en manifiesto que la descripción de la meta establece 
que se debe Realizar el 100% de las acciones para la destrucción de la documenta "ón 
electoral susceptible a desincorporación, para cumplir con el anexo 16 del Reglamento 
Elecciones. Asimismo, para la obtención de un Nivel alto en el atributo de oportu nida 
es necesario que el 100% de las acciones para la destrucción de la documentació 
electoral susceptible a desincorporación se realicen antes de las fechas establecidas por 1 
Órgano Superior de Dirección del OPL; para el Nivel medio, que la destrucción se reali 
en las fechas establecidas por el Órgano Superior de Dirección del OPL; y para el Nivel bajo, 
que la destrucción se realice después de las fechas establecidas por el Órgano Superior de 
Dirección del OPL. 

Por lo que hace al atributo de ca lidad, para la obtención del Nivel alto, es necesario que 
el 100% de las acciones para la destrucción de la documentación electoral cumplan con 
todos los criterios de calidad del apartado de observaciones; para el Nivel medio, que el 
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100% de las acciones no cumplan con uno de los criterios de calidad del apartado de 
observaciones; y para el Nivel bajo que el 100% de las acciones no cumplan con más de 
uno de los criterios de calidad del apartado de observaciones. 

Los criterios de calidad para esta meta son los siguientes: 
l. Elaboración de Lineamientos para la destrucción de la documentación electoral; 
2. Plan de trabajo aprobado por el Superior Normativo; 
3. Diagnóstico de las instituciones o empresas dedicadas a la destrucción y 

reciclamiento de la documentación electoral; 

Asimismo, en estas observaciones, se adicionan dos observaciones, la primera en el 
sentido de las acciones indicadas en el Reglamento de Elecciones que correspondan al 
OPL; y la segunda, señala que la meta formará parle del factor Metas Colectivas aun 
cuando se reduzca el número de integrantes. 

La recurrente manifiesta que, en cumplimiento a los criterios de calidad, los 
lineamientos para la destrucción de la documentación electoral, el plan de trabajo, 
diagnóstico de las instituciones o empresas dedicadas a la destrucción y reciclamiento 
de la documentación electoral al igual que el acuerdo para la destrucción de los votos 
válidos, votos nulos, las boletas sobrantes y otra documentación electoral generada con 
motivo del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, del cual formaron parte integra l los 
lineamientos y que fue aprobado por la Comisión de Organización Electoral el once (11) 
de enero y por el Consejo General el catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019), 
fueron elaborados durante los meses de diciembre de dos mil dieciocho (2018) y enero 
de dos mil diecinueve (2019) por los CC. José Cosijoeza Ruiz Merlín y Leopoldo Margarilo 
García Garza, Coordinador y Técnico, respectivamente. 

Una vez expuesto lo anterior, la recurrente, con las pruebas que adjunta a su escrit 
inconformidad y que quedaron señaladas en el numeral 2, de la fracción V del prese 
considerando, se acredita la elaboración del plan de trabajo, toda vez que remite n 
proyecto de plan de trabajo con observaciones, y la versión final del plan de trabajo. 

De igual manera, se presentó como medio de probatorio por parte de la recurrente, el 
Acuerdo lEC/CG/005/2019, del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por 
el cual se aprueba la destrucción de los votos válidos, votos nulos, las boletas sobrantes 
y otra documentación electoral generada con motivo del proceso electoral ordinario 
2017-2018, y se emiten lineamientos para la destrucción de la documentación electoral. 
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De lo anterior, se advierte que, el atributo de oportunidad, es un nivel medio, toda vez 
que el 100% de las acciones para la destrucción de la documentación electoral 
susceptible a desincorporación se realizaron en las fechas establecidas por el Órgano 
Superior de Dirección del OPL, es decir, durante los veinte días hábiles contados a partir 
del inicio de la destrucción, según consta en los Lineamientos para la destrucción de la 
documentación electoral. 

Por lo que hace al atributo de calidad, se advierte un nivel medio, toda vez que el 100% 
de las acciones para la destrucción de la documentación no cumple con uno de los 
criterios de calidad, el relativo al Diagnóstico de las instituciones o empresas dedicadas 
a la destrucción y reciclamiento de la documentación electoral. Asimismo, no se advierte, 
en los soportes documentales remitidos por la recurrente, la aprobación del Plan de 
Trabajo por parte del Superior Normativo, el cual, en términos del inciso a) del artículo 
76 de los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE correspondiente al periodo septiembre 
2018 a agosto 2019, es el funcionario responsable de dar seguimiento y evaluar las 
metas individuales y /o colectivas asignadas a los miembros del Servicio, en este caso, y 
atendiendo a lo establecido en la Meta Colectiva que nos ocupa, es el Titular del Órgano 
Ejecutivo o Técnico de Organización Electoral, es decir, el Director Ejecutivo de 
Organización Electoral del Instituto Electoral de Coahuila. 

Ahora bien, es necesario mencionar la nota adicionada en el apartado de observaciones 
de la Meta Colectiva 23, la cual consiste en La meta formará parte del factor de Metas 
Colectivas, aun cuando se reduzca el número de integrantes del equipo. Es decir, que con 
independencia de que la meta esté dirigida a todos los integrantes de la Dir cción 
Ejecutiva de Organización Electoral, es factible que se reduzca el número integrante que 
realicen las actividades conducentes a la consecución de la meta colectiva, sin que 
afecte a los demás miembros del Servicio que no participaron en dichas actividad 
Dicho supuesto, es aplicable a esta meta colectiva toda vez que, aun y cuando la C. Ma ía 
Flores Enríquez, no participó en las actividades tendientes al cumplimi ento de la m ta 
que nos ocupa, se debe considerar que la meta forme parte del factor de metas colectiv . 

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera fundado, el motivo de inconformidad 
hecho valer por la recurrente. 
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• Motivo de Inconformidad relacionado con calificación obtenida en la Meta 
Colectiva 24 de la C. María Flores Enríquez. 

En primera instancia, hay que dejar establecido el contenido de la Meta Colectiva 24, la 
cual. en la descripción se señala que se debe Realizar el 100% de las acciones para 
consolidar la información estadística del Proceso Electoral local, atendiendo los criterios 
establecidos en el Reglamento de Elecciones, con la finalidad de contar con el registro 
fidedigno de los Procesos Electorales Locales en la entidad. Aunado a lo anterior, para la 
obtención de un nivel alto en el atributo de oportunidad, el 100% de las acciones para 
consolidar la información estadística del Proceso Electoral Local se cumplió antes de los 
30 días siguientes a la notificación de la última resolución del órgano jurisdiccional; para 
el nivel medio, las acciones para consolidar la información se cumplió a los 30 días 
siguientes a la notificación; y para el nivel bajo, las acciones para consolidar la 
información se cumplió después de los 30 días siguientes a la notificación. 

Por lo que hace al atributo de calidad, para la obtención del nivel alto, el 100% de las 
acciones para consolidar la información estadística del Proceso Electoral Local cumplieron 
con todos los criterios de calidad descritos en el apartado de observaciones; para el nivel 
medio, el 100% de las acciones no cumplió con uno de los criterios de calidad; y para el 
nivel bajo, el 100% de las acciones no cumplió con más de uno de los criterios de calidad. 

Los criterios de calidad de la meta son los siguientes: 

1. Diseño de un plan de trabajo validado por el Superior Normativo; 
2. Cumplir con los criterios indicados en el Reglamento de Elecciones; 
3. Que la información presentada sea consistente con las acciones estableci 

el plan de trabajo. 

Las acciones a realizar son: 

1. Concentrar las resoluciones de las autoridades jurisdiccionales. 
2. Actualizar la base de datos de los resultados electorales y candidaturas electas_ 

conforme a las resoluciones de las autoridades jurisdiccionales. 
3. Análisis de la conformación de las candidaturas electas, por partido político, 

coa lición, candidatura independiente o candidatura común y por género. 
4. Remitir a la UTVOPL del INE las tablas de resultados electorales actualizadas para 

su validación. 
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Asimismo, en estas observaciones, se adiciona una observación, la cual consiste en que 
la meta formará parte del factor de Metas Colectivas, aun cuando se reduzca el número 
de integrantes del equipo. 

La inconforme señala que, en cumplimiento de los criterios de calidad, el plan de trabajo, 
el concentrado de resoluciones de las autoridades jurisdiccionales, la base de datos de 
los resultados e lectorales y candidaturas electas conforme a las resoluciones de las 
autoridades jurisdiccionales, el análisis de la conformación de las candidaturas electas 
(por partido político, coalición, candidatura independiente y por sexo), fueron 
elaborados durante los meses de enero y febrero de dos mil diecinueve (2019) por la 
propia inconforme y la C. Cynthia Marlen Bolaños Pumarejo, Técnica de Organización 
Electoral, enviándole al Dr. Hugo Alejandro González Bazaldúa, Director Ejecutivo de 
Vinculación con el INE y los OPL y Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral 
del Instituto Electoral de Coahuila, la información estadística consolidada del Proceso 
Electoral Local 2017-2018 el trece (13) de febrero de dos mil diecinueve (2019), para 
que por su amable conducto se realizaran las gestiones pertinentes para su remisión a 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral para su validación, no habiendo observaciones a las mismas. 

En ese sentido, la recurrente, a través de los soportes documentales que adjunta a escrito 
de inconformidad y que quedaron señaladas en el numeral 3, de la fracción V del 
presente considerando, se acredita la elaboración de las tablas de resultados que 
consolidan la información estadística del Proceso Electoral Local, atendiendo los 
criterios establecidos en el Reglamento de Elecciones; y del diseño del plan de trabajo; 
del cual se advierte que, cuenta con los criterios indicados por el Reglame o de 
Elecciones, así como la remisión de las tablas de resultados electorales actualizadas ar 
su validación, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Loca s 
del Instituto Nacional Electoral. 

Antes de entrar al estudio del cumplimiento de los atributos de calidad y de oportunid , 
es necesario dejar en manifiesto que, en fecha veinte (20) de diciembre de dos 
dieciocho (2018), el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante el 
Oficio No. TEEC/P/290/2018, informó la conclusión del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. Es así que, los treinta (30) días a que hace referencia la Meta 
Colectiva 24, concluyeron el cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

Una vez expuesto lo anterior, se procede al análisis de los atributos de oportunidad y 
calidad de la Meta Colectiva que nos ocupa; por lo que hace al atributo de oportunidad, 
consiste en el nivel bajo, toda vez que, atendiendo a lo referido por la recurrente, con su 
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prueba identificada con el numeral 3.9, en fecha trece (13) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019) la C. María Flores Enríquez, solicitó al Director Ejecutivo de 
Vinculación con el INE y los OPLE y Órgano de Enlace para atender los asuntos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, Hugo 
Alejandro González Bazaldúa, para que por su amable conducto, realice las gestiones 
pertinentes para su remisión de diversos archivos, con los cuales acredita el 
cumplimiento de la Meta Colectiva 24, a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. Lo anterior es así, toda vez 
que los treinta días hábi les que establece la Meta Colectiva, fenecieron el cinco (05) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019). 

Por lo que hace al atributo de calidad, se considera un nivel medio, toda vez que, el 100% 
de las accion es para consolidar la información estadística del Proceso Electoral Local no 
cumplió con uno de los criterios de calidad descritos en el apartado de observaciones, 
di cho criterio, obedece a la va lidación del di seño del pla n de trabajo, ya que, de los 
soportes documentales aportados por la recurrente, no se advierte, en los soportes 
documentales remitidos por la recurrente, la validación del diseño del Plan de Trabajo 
por parte del Superior Normativo, el cual, en términos del inciso a) del artículo 76 de los 
Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE correspondiente al periodo septiembre 
2018 a agosto 2019, es el funcionario responsable de dar seguimiento y evaluar las 
metas individuales y /o colectivas asignadas a los miembros del Servicio, en este caso, y 
atendiendo a lo establecido en la Meta Colectiva que nos ocupa, es el Titular del Órgano 
Ejecutivo o Técnico de Organización Electoral, es decir, el Director Ejecutivo de 
Organización Electoral del Instituto Electoral de Coahuila. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera fundado, el motivo de inconformi 
hecho valer por la recurrente. 

• Motivo de inconformidad relacionado con calificación obtenida en la 
Competencias de la C. María Flores Enríquez. 

Como ha quedado de manifiesto, la recurrente señala que el evaluador no se apegó al 

Instrumento para la valoración de competencias, toda vez que en la columna 

correspondiente a "Motivación" hace referencia a una mejora respecto del ejercicio 

a nterior tras la imposición de las medidas d isciplinarias dentro de los Procedimientos 

Labora les Disciplinarios. Lo a nterior toma relevancia toda vez que el propio Evaluador 

en su informe, manifestó que, Sin embargo, a rafz de lo antes señalado, (imposición de 
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medidas disciplinarias), se observó una mejoría en la forma en que se dirige a sus 
colaboradores. 

Asimismo, la inconforme señala que le fue encomendada la tarea de ser instructora en el 

programa de actividades de inducción al cargo o puesto del entonces miembro del SPEN, 

C. José Cosijoeza Ruiz Merlín, otrora Coordinador de Organización Electoral, de lo cual 

se desprende que obtuvo una calificación de 10. Dicho que se acredita con el medio de 
convicción identificado con los numerales 4.6 y 4.7 

Aunado a lo anterior, y en observando los soportes documentales presentados por la 
recurrente, los cuales son distintos a los presentados por el Evaluador en su informe, se 
considera fundado el motivo de inconformidad hecho valer por la recurrente, por lo que 
e l Evaluador deberá tomar en consideración los soportes documentales presentados por 
la C. María Flores Enrfquez, en su escrito de inconformidad para emitir una nueva 
calificación en el apartado de competencias. 

Es por ello que, una vez que se apruebe la presente resolución por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, se deberán remitir todos los soportes documentales 
admitidos en la presente resolución al Evaluador, Lic. Julio César Lavenant Salas. 
Director Ejecutivo de Organización Electoral, para que, realice la evaluación 
correspondiente de las Metas Colectivas 23 y 24; así como del factor de Competencias. 

Por los motivos y consideraciones antes expuestos y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 41, base V, apartado c), 116, fracción rv. incisos b) y c), numerales 1 y 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 3, 48, i cis 
e), 201, numerales 1, 2 y 3, 202, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y 203, numeral 1, inci s 
a), b) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24, 25, 
27, 28, 607. 610. 616, 618, 620 y 621 del Estatuto del Servicio Profesional Electo al 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; y 4, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 7, 
18. 20, 21, 22. 23, 24, 26 y 27 de los Lineamientos que regulan el procedimiento T! ,, 
materia de inconformidades que formulen los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional con motivo de los resultados que obtengan en sus evaluaciones del 
desempeño del sistema OPLE, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite 
el siguiente: 
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ACU E RDO 

PRIMERO. Se declaran fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la 
recurrente, relacionados con las calificaciones obtenidas en las Metas Colectivas 23 y 24; 
así corno de las Competencias. 

SEGUNDO. Se ordena la reposición parcial del procedimiento de evaluación, de las 
calificaciones otorgadas a las Metas Colectivas 23 y 24; así corno de las Cornetencias de 
la inconforme, para lo cua l, el Lic. Julio César Lavenant Salas, Director Ejecutivo de 
Organización Electoral, de asf corresponder, tome en cuenta los soportes documentales 
aportados y admitidos en la presente resolución por la recurrente, para la emisión de 
una nueva calificación. 

TERCERO. Notifíquese a la inconforme en un término de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la aprobación de la presente resolución por parte del Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila. 

CUARTO. Notifiquese al Lic. Julio César Lavenant Salas, Director Ejecutivo de 
Organización Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, en un término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la aprobación de la presente resolución 
por parte del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila. 

QUINTO. Una vez aprobada la presente Resolución por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, la Autoridad Responsable a la brevedad posible, solicita á a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Na ·onal 
Electoral, que se habilite en el Sistema Integral de Información del Servicio Profesi 1 
Electoral Nacional (SI ISPEN), al Lic. Julio César Lavenant Salas, Director Ejecutivo 
Organización Electoral, como Evaluador de las Metas Colectivas 23 y 24; y I s 
Competencias de la Evaluación del Desempeño 2018-2019, de la C. María Flor s 
Enríquez. 

SEXTO. La Autoridad Responsable deberá habilitar en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles el Sistema de Evaluación del ejercicio que corresponda, para que el evaluador 
reponga, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de aquél en que sea 
habilitado el Sistema de evaluación, el procedimiento de evaluación que corresponda, 
a efecto de que en su momento el Órgano de Enlace lleve a cabo el cálculo de la 
evaluación definitiva. 
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SÉPTIMO. Notifíquese el sentido del presente acuerdo, a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, para los efectos 
a que haya lugar. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado d e Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través del portal de internet del Instituto 
Electoral de Coahuila. 

Acuerd o que en esta misma fecha se notifica fijánd ose cédula e n los estrados de este 
Instituto, e n los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley d e Medios de Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana pal'a. e] Es.~e Coahuila 
de Zaragoza. } 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en e l a tículo 367, numeral 
1, inciso p), del Có ·go Electoral para el Estado de Coahui la de Z a.Poza. 

Instituto E!' 
'-'Ctora/ d 

e Coahu"fa 

R TORRES RODRÍGUEZ 
ARIO EJECUTIVO 

La presente foja corresponde a l acuerdo número IEC/CG/026/2021 
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